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J E F A T U R A  D E L  E S T A D O
DECRETO-LEY DE 3 DE OCTUBRE DE 1950 sobre ampliación de las autorizaciones concedidas al Instituto de  Crédito para la Reconstrucción Nacional, en orden a l otorgam iento de préstamos para construcciones navales  mercantes.

La trascendencia que p a ra  el comercio español y la economía nacional representa la posesión de una flota m ercante  suficiente para  cubrir las necesidades del t r a n s p o n e  marítimo, obliga a inc rem entar  ei ri tmo de las cons
trucciones navale$ mercantes  y. habida consideración de la eíicacia que para  el logro de esta finalidad ofrece la concesión de créditos navales, parece conveniente am pliar  las facultados otorgadas al Insti tu to  de Crédito para  la Re
construcción Nacional, a fin de que pueda destinar a esa clase de operaciones las cifras que exigen los proyectos 
aprobados con independencia de las o tras im portantes  f inalidades atr ibuidas ál citado organismo de crédito.Urge de modo imperioso la concesión de estas facu ltades para que no se in te rrum pan  los trabajos de construcciones navales, y p ara  evitar el paro que, de o tra  forma, pudiera producirse en los astilleros y factorías, razón  
qUe justifica el presente Decreto-ley, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de las Cortes Españolas.En su virtud y de acuerdo con el C o n e jo  de Ministros,

D I S P O N G O :
• Artículo primero.—La autorización concedida al In s t i tu to  de Crédito p ara  la Reconstrucción Nacional po r tD e -  creto-ley de siete de julio ultimo, para la emisión de Cédulas, se am plia en la cifra de mil setecientos cincuenta  y seis millones de pesetas, que podrá poner en circulación d u ra n te  los años mil novecientos cincuenta a mil novecientos cincuenta y dos. El importe de la colocación de las c i tad as  Cédulas, se destinará  especialmente al abono de los préstam os que, con arreglo a las norm as del Crédito Naval, tenga formalizados, a ia ampliación de los mismos y a los que acuerde conceder a las entidades nacionales, em presas  o arm adores  particulares que lo soliciten, quedando

el importe de la autorización concedida por el articulo tercero  del citado Decreto-ley de siete de julio último, afec toa las demás atenciones del Instituto .Artículo segundo.—Estas Cédulas gozarán de idénticos beneficios y exenciones tr ibu tar ias  que las an ter iorm en te  
autorizadas, refundiéndose con éstas en las emisiones correspondientes a cada anualidad.Todos los actos, contratos y documentos que se realicen  u otorguen relativos a la emisión, transform ación  o 
pignoración por el Banco emisor, de las Cédulas de Reconstrucción Nacional emitidas en la ac tualidad o que.se em itan  en lo sucesivo, e s ta rán  exentaá de toda clase de im puestos en vigor y. concretam ente, de los de Pagos. Derechos 
reales. Tarifa  segunda de Utilidades y Timbre, incluso de negociación.Artículo tercero.—En los Presupuestos generales del Estado se consignarán las cantidades necesarias p ara  el pago de la amortización, intereses y gastos de emisión y colocación de dichas Cédulas.Artículo cuarto.—ET Ministerio de .H ac ienda  seña la rá  la can tidad  que deba emitirse en cada año. habida consideración de las previsiones de pago que hayan  de efec tuarse  con arreglo a los proyectos de construcción naval ap ro bados por la Subsecretaría  de la Marina Mercante.Artículo quinto.—El tipo de interés, condiciones y carac te r ís t icas  de cada emisión serán, igualmente, fijados p o r  el Ministerio* de Hacienda.Artículo sextoj— El *pago de las can tidades correspondientes a los dis tintos préstamos navales por las obras r e a lizadas que se certifiquen, se a tem pera rá  a las cifras que se fijen, conforme a lo previsto en los artículos precedentes. 
El rem anente  que pudiera resu l tar  en las previsiones de c a d a  año se acum ulará  a las can tidades fijadas para  los ejercicios siguientes.Artículo séptimo.—El pago de los préstamos se hará en todos los casos contra  certificación de obra e jecu tada  y en proporción al importe de la misma.

Las obras h ab rán  de quedar u lt im adas en el plazo m áxim o señalado p ara  cada caso por la Subsecretar ía  de laM arina Mercante o en las prórrogas que la misma autorice.Artículo octavo.—Se cóncede un suplemento de crédito  por la can tidad  de nueve millones de pesetas al concepto sexto, grupo primero, artículo once, parte  tercera del capítulo tercero de la sección quinta, «Deuda Pública», 
de las «Obligaciones generales del Estado» del Presupuesto del ejercicio actual, para  a tender  especialmente al pago
de intereses, amortización y gastos de las Cédulas emitidas y a em itir  por el Ins ti tu to  de ^ ré d i to  p ara  la Reconstrucción Nacional.

El importe del mencionado suplemento de crédito se cubrirá en la forma de te rm inada  por el artículo cuaren ta  y uno de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública.Artículo noveno.—Se faculta  a los Ministerios de H ac ien d a  e Industr ia  y Corñeréio p a ra  d :ctar. dentro  d‘e sus respectivas competencias, las disposiciones que requiera la aplicación del présente Decreto-ley. del cual se d a rá  cuenta  inm ediata  a las Cortes.
Asi lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en El Pardo  a tres de octubre de mil novecientos cincuenta.

, FRANCISCO FRANCO ,

G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 16 de octubre de 1950 por el que se nombra una Misión Extraordinaria para asistir a las ceremonias  de la definición dogmática de la Asunción de Nuestra Señora a los Cielos, que tendrán lugar en Roma.

España, como proclama una  tradición inin terrum pida, que se rem onta  a los primeros siglos de la civilización cristiana, h a  profesado constan tem ente  la pía creencia de la Asunción corporal de Nuestra  Señora a los Cielos. En

la defensa  de esta fe h a  colaborado con el más encen dido fervor la m en te  de sus teólogos, la lira de sus poetas, él pincel y la gubia de sus art is tas  mejores. Son cen te nares  los templos que se t i tu lan  asuncionistas y millares las iconografías que evocan la dormición de la Virgen o su Asühción' gloriosa: Póseélnós vivo y actual el Misterio de Elche, como el más antiguo ejemplo de tea tro  religioso medieval, y todo un tesoro de canciones y fiestas populares relacionadas con esta piadosa devoción.
Es . deseo del Gobierno, en vísperas de la solemne definición del Dogma, que el pueblo español, que a través

de Corporaciones, H erm andades y Asociaciones religiosas
\
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ha h echo incluso voto de defender esta creencia m ariana, 
o se ha sum ado reiteradam ente a la petición  de la decla 
ración dogm ática, se asocie, por m edio de una adecuada 
representación, a las fiestas que van a celebrarse en la 
ciudad de Rom a.

En su virtud, previa deliberación  del Consejo de M i
nistros.

Vengo en disponer:
A rtículo único.— Se nom bra una Misión extraordinaria 

para asistir a las cerem onias de la definición dogm ática 
de la Asunción de Nuestra Señora a los Cielos, que ten 
drán lugar en Roma, y que. bajo la presidencia del exce
lentísim o señor don Esteban Bilbao Eguia, Presidente del 
Consejo del Reino y de las Cortes Españolas estará in te
grada por los siguientes m iem bros: Excelentísim o señor 
don José Ibáñez-M artín. M inistro de Educación Nacional; 
excelentísim o y reverendísim o señor don Leopoldo Eijo 
Garay, P atriarca de las Indias Occidentales. Obispo de

M adrid-A lca lá  y Procurador en C ortes; excelentísim o se - 
ñor don R oberto £e Satorres y Vríes, D irector general de 
Régim en Interior en el M inisterio de Asuntos Exteriores;; 
excelentísim o señor don Luis Legaz J^acambra, P rocura
dor en Cortes y Rector de la U niversidad de Santiago;! 
excelentísim o señor clon José M aría G arcía  SBelenguer y  
García, P rocurador en Cortes y Alcalde de Zaragoza; 
excelentísim o señor don Vicente G alán y del M onte, P ro
curador en Cortes, productor del Sindicato N acional de 
H ostelería; don Juan Antonio Crem ades R oyo; m uy ilus
tre señor don G regorio Alastruey. Canónigo de la Santa 
Iglesia Catedral de V alladolid ; reverendo Padre José 
M aría Bover, S. J.: reverendo Padre M anuel Tuya, O. P., 
y reverendo Padre Narciso G arcía Garcés. C. M. F.

Dado en El Pardo a dieciséis de octubre de m il nove* 
cientos cincuenta.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES

ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la que queda exceptuada de las dispo
siciones que establecen el bloqueo de 
bienes extranjeros la firma « Restauran
te Indiana», de Madrid.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to en el articulo 13 del Decreto-lev de 23 
de abril de 1948,

Este Ministerio se ha servido disponer 
que la firma «Restaurante Indiana», de 
Madrid, quedr exceptuada de las disposi
ciones que establecen el bloqueo de bienes 
de propiedad extranjera contenidas en la 
Ley de 17 de julio de 1945 y legislación 
complementaria.

En consecuencia, queda sin efecto lo 
dispuesto por. esto Departamento en la 
Orden de 31 de diciembre de 1945.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1950.

MARTIN ARTA JO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

ORDEN de 11 de octubre de 1050 por la 
que se dispone queden exceptuadas de 
las disposiciones que establecen el blo
queo de bienes de propiedad extranjera 
las Compañías «Magdeburger Rueckver
sicherungs AK-T»  y « Cia. Munchener 
Rueckversicherungs AK-T » .

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to en el articulo 13 del Decreto-ley de 23 
de abril de 1948,

Este Ministerio se ha servido disponer 
que las Empresas que se indican a conti
nuación queden exceptuadas de las dis
posiciones que establecen el bloqueo de 
bienes de proniedad extranjera contenidas 
en la Ley de 17 de julio de 1945 y legis
lación complementaria:

«Magdeburger Rueckversicherungs AK- 
T» v «Cía. Munchener Rueckversicherungs 
AK-T.»

Lo digo a V E. para su conocimiento 
y demás, efectos.

Dios guarde a V. E  muchos años. 
é Madrid, 11 de octubre de 1950.

, MARTIN ARTAJO
Excmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
ORDEN de 10 de octubre de 1950 por la 

que se promueva a las catenarias que se 
indican a los Capellanes del Cuerpo de
Prisiones que se mencionan.

limo. Sr.: Existiendo vacantes en las res
pectivas categorías de la Escala Faculta
tiva de Capellanes del Cuerpo de Prisiones, 
y de acuerdo con lo dispuesto en el vi
gente Reglamento de los Servicios de Pri
siones,

Este Ministerio ha dispuesto promover 
a las mismas a los Capellanes que se men
cionan. por los motivos y antigüedad que 
se indica, conservando sus actuales des
tinos:

. A Calpián de primera clase, con sueldo 
anual de 3.000 pesetas

Don Esteban Esteban Esteban, por ju
bilación de don Francisco Esteban Mar
tín; antigüedad de 27 de septiembre del 
año 1950.
A Capellán d? segunda clase, con sueldo 

anual de 6.000 pesetas
Don Angel Ortiz Morillo, por promoción 

de don Esteban Esteban Esteban, que la 
servia: antigüedad de 27 de septiembre del
año 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de octubre de 1950.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Prisiones.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 9 de octubre de 1950 por la 

que se aclara el reintegro aplicable a 
las credenciales de los nuevos Adminis
tradores de Loterías.

limo. Sr.: Vista la consulta formulada 
por la Sección de Loterías sobre el rein-* 
tegro aplicable a las credenciales de los 
nuevos Administradores de Loterías, nom
brados por el Patronato a. virtud de los 
concursos celebrados de conformidad con . 
los preceptos en vigor, y que por carecer 
de sueldo filo y no tener otra remunera
ción que las de las comisiones cobradas 
por las ventas que realiza, no existe en 
principio base para fijar el 50 por 100 de 
los premios obtenidos durante el año an
terior, por lo que se hace preciso su de
bida aclaración, por carecer de similitud 
o analogía que permita establecer ^parale
lo en que apoyar o resolver con carácter 
de mayor generalidad, y ello a efectos del 
último* párrafo del artículo 70 de la Ley 
del Timbre del Estado.

En su virtud, y de conformidad con la

propuesta elevada por la Dirección Ge
neral de Timbre y Monopolios,

Este Ministerio se ha servido disponer: 
Las credenciales de los nuevos Adminis

tradores de Loterías deberán ser reinte
gradas al ser extendidas a los efectos del 
articulo 70 de la vigente Ley del Timbre, 
con el correspondiente al importe de la 
fianza provisional que con ese carácter se 
les haya exigido, sin perjuicio de que 
transcurrido un año de ejercicio en el 
cargo sea completado aquel reintegro has
ta el que corresponda a la cuantía de la 
fianza definitiva que entonces se les fije.

Le que comunico a V. I. para su cono*
,cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de o c t u b r e  de 1950.--*. 

P. D., Fernando Camacho.
limo. Sr. Director general de Timbre y  

Monopolios.

M INISTERIO OE IN D U S TR IA  
Y COMERCIO

ORDEN de 14 de octubre de 1950 por la 
que se resuelve el concurso para cubrir 
vacantes de Ingenieros Industriales.
limo. Sr.: Convocado por Orden de id

de junio último, concurso de.traslado en 
el Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio de este Ministerio, para cubrir 
las vacantes de Ingenieros Subalternos que 
en el mismo se relacionan, así como las 
resultas de Subalternos que se produzcan 
en los Servicios provinciales;

Vistos los artículos 45, 46, 76, 77 y Dis
posición cuarta transitpria del vigente Re
glamento orgánico del expresado Cuerpo, 
y examinadas las instancias presentadas 
dentro del plazo señalado;

Este Ministerio ha tenido a bien confe-* 
rir los .siguientes destinos:

A la Delegación de Industria de Madrid, 
don Justino Bernad Méndez; a la de Gui
púzcoa, don Daniel Fraga Alvarez; a la 
de Valladolid, don Mariano de Goicoe- 
chea y Arráiz; a la de Baleares, don An- 
tohio Vicent Guillén. y a la de Logroño, 
don José Sancho Guerris.

Por no haberles correspondido ninguna 
de las plazas solicitadas, se destinan, con 
carácter forzoso, a don Ferrvando Luca de* 
Tena Ita, a la Delegación' de Industria 
de Zamora; a don Manuel García Aré- 
valo, a la de Alava; a <Üon Juan José 
Ochoa Perea, a la de Orense; a don Joa
quín Ortega Costa, a la de Santander, y 

‘ a don Miguel' Angel de Mier y Baños, a 
la de Málaga.

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. t. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1950.—* 

P. D., E. Merello.,
limo. Sr. Director general de Industria»
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MISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO Y DE AGRICULTURA
ORDEN conjunta de ambos Departamen

tos, de 16 de octubre de 1950, por la 
que se regulan las campañas oleícolas, de 
grasas industriales, jabones y demás 
productos derivados 1950-51 y 1951-52.
limos. Sres.: Las perspectivas de la pro

ducción de aceite de oliva en la próxima 
cam paña; la conveniencia de regular las 
oscilaciones de cosecha del olivar y espe
cialm ente la necesidad de coordinar y d i
rigir, en general beneficio, los esfuerzos y 
medios que in tegran tan  im portante ram a 
de Id economía nacional, hacia un  mejo
ram iento de cultivos, producciones y cali
dades, aconsejan m antener la in terven
ción de la aceituna, aceite de oliva y acei
tes comestibles, dando a la misma carác
te r  bienal para su mejor adaptación a las 
peculiaridades de esta producción.

En la ordenación de este período, sobre 
insistir en la escala de calidades implan- 
da en la cam paña anterior, mejorándola 
con la declaración de refinables de les 
aceites de acidez superior a 3°, se establece, 
para estimulo de las producciones, el abono 
directo al productor olivarero de una prim a 
en función de la cantidad de aceituna 
puesta a disposición del abastecim iento 
nacional,y  se regulan las norm as y se es
tablece el mecanismo necesario para la no 
repercusión de dicha prim a en el precio 
del aceite de racionam iento ordinario.

Por otra parte, siguiendo las orientacio
nes del' Gobierno en política económica, y 
a  fin de estim ular a las industrias en el 
m ejoram iento de los actuales sistem as h a 
cia un constante perfeccionam iento y des
arrollo de la competencia industrial y 
m ercantil, que se traduzca en un progre
sivo m ejoram iento de calidades, se regu
la dentro de un sistem a de libertad de 
precios el régimen a seguir en la fab ri
cación, comercio y circulación de los sub
productos y derivados del olivo, jabones, 
grasas industriales y los diferentes a r 
tículos con ellas elaborados.

> En virtud de lo expuesto, y previa apro
bación del Consejo de Ministros, los Mi
nisterios de Industria  y Comercio y Agri
cu ltu ra /con jun tam en te , han  teñido a bien 
d isponer:
. Art. 1-.° Para  la m ejor coordinación de 

las oscilaciones de cosedlas del- olivar, la 
próxim a ordenación de aceites y grasas 
comprenderá, a todos sus efectos, las cam 
pañas oleícolas 1950-51 y 1951-52, comen
zando a regir desde la fecha siguiente a  
la  publicación de la presente O rden y 
term inando el 30 de septiem bre .de 1952.
' Art. 2.° Quedan intervenidos por la Co

m isaría G eneral de Abastecimientos y 
T ransportes, du ran te  el periodo oleícola 
J950-52, los siguientes productos:
. a) La to talidad de aceituna de a lm a

zara y la to talidad de aceites de oliva que 
de ella se obtengan.

b) Los aceites comestibles im portados 
del ex tran je ro .'

c) Todos los frutos y semillas oleagino
sos que se im porten y se determ ine por la 
Comisaría G eneral de Abastecimientos y 
Transportes sean destinados a la  obten
ción de aceites comestibles.

Para  los aceites de oliva regirán  los pre
cios' que se señalan en el artículo 12 de 
la presente disposición.

Art. 3.° P ara los productos no compren
didos en el artículo anterior, teniendo en 
cuenta las necesidades nacionales, dentro 
de un sistem a general de libertad de 
precios, quedan facultadas la Comisaría 
G eneral de Abastecimientos y T ranspor
tes y la Secretaría G eneral Técnica del Mi
nisterio de Industria  y Comercio, en las 
m aterias de su respectiva competencia, pa
ra  determ inar y establecer en la form a que 
creán m ás conveniente la s  m odalidades

del régimen de intervención a que deben 
quedar sujetos los articulo^ que se rela
cionan, en todo aquello que no naya sido 
objeto de especial determ inación en la 
presente Orden:

3.u Orujo graso, orujo extractado y he
rraj.

2/: Aceite de orujo en sus diversas ca
lidades.

3.° Los aceites que se obtengan de fru 
tos y semillas oleaginosos de producción 
nacional.

4.° Aceites procedentes de los te rrito 
rios de Marruecos y Colonias u obtenidos 
de la rnolturación de semillas im portadas 
de los mismos.

5° Frutos y semillas oleaginosos pro
cedentes de im portación, así como los 
aceites que de ellos se obtengan y se de
cida destinar a usos industriales.

6 0 Sebos fundidos, grasas y aceites de 
procedencia anim al, incluidos los de an i
males m apnos, tan to  de im portación como 
de producción nacional.

7.° Acidos grasos y pastas de iefine- 
ría procedentes del desdoblamiento o re
finación de cualquier clase de aceite.

8.° Turbios y borras de cualquier clase 
de aceite.

9y Jabones y produtos detersivos de 
todas clases.

10. Subproductos de cualquier clase de 
'los Artículos * anteriorm ente citados.

11. Artículos elaborados con cualquiera 
de los referidos productos.

12 T ortas comestibles procedentes de 
la rnolturación de toda clase de semillas.

Art. 4.ü La Comisaria G eneral de Abas
tecimientos y Transportes regulará la dis
tribución de los aceites comestibles y, en 
su caso, la de los productos señalados en 
el artículo an terio r que sean de su com
petencia.

Se faculta a la Comisaría G eneral de 
Abastecimientos y T ransportes para dis
tribu ir a lo largo de la cam paña bienal, 
en régimen de sobrerracionam iento, a  pre
cio especial y en las épocas que se con
sideren m ás convenientes, el porcentaje 
de la producción de aceites de oliva de 
calidades selectas que las circunstancias 
perm itan. , .

De igual forma la Secretaría G eneral 
Técnica del M inisterio de Industria  v Co
mercio regulará, en su caso, la  d is tri
bución de los aceites y grasas industria
les que sean de su competencia

Art. 5.° Por las Je fa tu ras  Agronómi
cas Provinciales, como órganos delegados 
de la Dirección G eneral de Agricultura, 
an tes de fin  de noviembre próximo se 
form ularán program as o planes mínimos 
de labores para el cultivo del olivar v 
prevención y cura de sus plagas, cuya 
realización será exigida con todo rigor, de 
acuerdo con la Ley de 5 de noviembre de 
1940 y Decreto de 27 de septiem bre del 
año 1946.

Art. 6.° Todos los productores de acei
tuna  de alm azara vendrán obligados a 
efectuar declaraciones de cosecha proba
ble, en el tiempo y form a que al efecto 
señale la Comisaría G eneral de Abasteci
m ientos y Transportes.

Art. 7.° Si se estim a necesario, la Se
cretaría Técni del M inisterio de Agri
c u ltu ra 'y  la Comisaría G eneral de Abas
tecim ientos y Transportes, de común 
acuerdo, 1co3rminarán la fecha en que 
deban te im i .ar las cam pañas anuales de 
rnolturación de la aceituna y extracción 
de aceite de orujo.

Art. 8.ü La Secretaría Técnica del Mi
nisterio de A gricultura queda fa c u lta d a . 
para  ordenar el cierre de aquellas alm aza
ras que no ‘-eúnan las condiciones técni
cas minirr.a s que l t  misma señale, comu
nicando dicha orden a los interesados y 
a la Comisaría G eneral de Abastecimien
tos y T ranspones an tes de comenzar las 
recolecci ' es.

Los propietarios o arrendatarios de a l
m azaras ue reúnan la condiciones técni
cas mínim as exigidas por la Secretaría 
Técnica del Minutarlo de Agricultura, *#*■ -

drán ponerlas t . funcionam iento, si asi 
lo -lesean, previo cumplimiento de los re 
quisitos que se dispongan por la Comisa
ría Gene -al de Abastecimientos y T rans
portes, con exclusión de aquéllas cuyo 
cieñe se haya decretado como consecuen
cia de sanción im puesta por los orga
nismos compeiemes.

Si por cualquier circunstancia el nú 
mero de alm azaras abiertas voluntaria
mente por los alm azareros en una zona 
fuese insuñeient para la m olturarían de 
la aceituna produc.da en la misma den
tro del pie.? . necesario, la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes 
podrá adopear o proponer, en su caso, las 
medidas pertinentes para obligar a la 
apertu ra  ae las alm azaras que se precisen.

Art. 9.,J Con el fin de que. en estímulo 
de las buenas producciones, pueda cada 
o.ivarero percibí el precio justo que co
rresponde al rendimiento, calidad y san i
dad del frutD que entregue, :-e declara en 
principio libre la contratación de aceitu
na de almazar:*. con la obligación, por 
parte dei fabricante, de vender los acei
tes que obtenga a los precios de tasa m ar
cados para las d istin tas calidades.

La Comisaria G eneral de Abastecimien
tos y T ran sp o rte ; adoptará las determ ina
ciones que estime convenientes para co
nocer los precios a que se realicen las 
tra.isacciones del fruto en cada localidad 
y rendim ientos medios que deban obte
nerse.

Ea .so d? que las Comisarías de Re
cursos o Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y T ransportes lo consid ?- 
ren necesario, c lo soliciten por escrito 
ante la Alcaldu. un mínimo de quince 
productores <ie aceituna de una localidad, 
o a la mayoría de los mismos cuahdo no 
se alcance este número, se constituirá, 
previa la : terización de la Je fa tu ra  
Agronómica correspondiente, una Jun ta  
local de contratación de fruto, integrada 
por el Jefe de la H erm andad Sindical co
rrespondiente, que ac tua rá  como Presi
dente, un representante de los vendedo
res y otro de los compradores de aceituna 
designados, el prim ero por el Presiden
te de la C ám ara Sindical Oficial Agraria, 
y el .egundo por el Jefe del Sindicato 
P revi’ cial del Olivo correspondiente y un 
olivarero que trabaje  por si mismo su co
secha de aceituna, elegido de común 
acuerdo por los Vocales anteriores. Actua
rá de Secretario, a l solo efecto de levan
ta r  y custodiar las actas, el que io sea de 
dicha erm andad Sindical.

En aquellos térm inos municipales oliva
reros en que aún  no estén legalmente 
constituidas las H erm andades Sindicales, 
la Ju n ta  a \\ 2 se refiere el párrafo an te 
rior será presidida por el Alcalde de La 
localidad^ actuando como Secretario al 
solo efecto de levantar y custodiar las 
.actas un funcionario municipal nom bra
do por dicho Alcalde, designándose los 
Vocales en l.-. form a que queda aquí in 
dicada.

El funcionam iento de estas Ju n tas  de 
precios de aceituna de alm azara será re
glam entado por la Secretaría Técnica del 
Minií erio de Agricultura. El Presidente 
cL la Ju n ta  será responsable de lax lega
lidad de les acuerdos que :.e adopten  y 
del norm al funcionam iento de ella.

Los -ríos fijados por las Ju n ta s  Loca
les de Precios la aceituna tend rán  la 
consideración de mínimos y sobre ellos 
podrán abonar los fabricantes a los pro
ductores bonificaciones en relación con la 
m ejor calidad, r «nidad y rendim iento del 
fruto.

Art. 10. Se considera como tipo norm al 
de orujo de aceituna el que contenga un 
9 por 100 de riqueza grasa con un  25 por 
100 de hdmedad.

Las Jefa tu ras  Agronómicas Provinciales, 
por zonas dentro  de sus provincias y en 
cada zona, según los diferentes tipos de 
alm azara, fijarán  los rendim ientos nor
males de la aceituna en orujo y grado de 
agotam iento graso de éste, a fin de que
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sirva de base en los cálculos que se efec
tú en  p a ra  llegar a  la d e te rm inación  del 
precio  del q u in ta l m étrico  de ace itu n a , 
asi como par., la fiscalización  de la can- 
tid .u l de o ru jo  g \aso  a ob tener po r los 
fa b ric an te s  de la rnolturacion.

Los fa b ric an te s  de aceite  ven d rán  obli
gados a vender a las fáb ricas e x trac to ra s  
u o tras  indu stria s , p rev iam en te  au to riza 
d as  por la C om isaría  G enera l de A baste
c im ien tos y T ran sp o rte s , la to ta l p roduc
ción de o ru ' > graso  que o b tengan  en la 
rno ltu racion  de ace itu n a , excepto las can 
tid ad es  que la m ism a C om isaria , de a cu e r
do con las posib ilidades de la cam paña , 
conceda como eserva p ara  la a lim e n ta 
ción del 'a ñ a d o  qr. * ju stifiq u en  poseer los 
p ro d u c to res  del fru to . El precio de estas 
tran sacc io n es  .se-.i libre.

Caso de que no hay a  acuerdo  por p a rte  
de vendedor y com prador, sobre la rique
za g rasa  del oru jo , pod rán  tóm ar con to
d as las fo rm alid ad es legales una m u estra  
del m ism o, qup será  an a lizad a  en el La
b o ra to rio  de la Je fa tu ra  Agronóm ica co
rresp o n d í n te, p a ra  d e te rm in a r el ren d i
m ien to  de la p a rtid a  de que se tra te .

Art. 11. La C om isaría  G en era l de A bas
tec im ien to s y T ran sp o rte s , de  acuerdo  
con el S in d ica to  V ertical del Olivo y la 
S e c re ta r ia  T écn ica  del M in isterio  de 
A g ricu ltu ra , concederá reserva de ace ite  
a todos los p roducto res y obreros ad sc ri
to s a las d is tin ta s  explotaciones ag ríco 
las  del olivarero , siem pre que éstas r a 
d iquen  en el m ism o térm in o  m u n ic ipal 
en que ten g an  sus olivares, en cualqu ie
ra  ue los lim ítro fes o que, a juicio  de 
la  C om isaría  G en era l de A bastecim ien
to s y .T ran sp o rtes , fo rm en co n ju n to  r a 
c io n a l de exp lo tación  con el o iivar base 
d e  la reserva.

Ig u a lm en te  se concederán  re se rv as a 
los em presarios de a lm aza ras  y obreros 
qu e  tra b a je n  en ellas.

Art. 12. Los precios de ven ta  de las 
d is tin ta s  clases de ace ite  de oliva p ara  
los p roducto res se rán  los sigu ien tes:

a> Aceites f inos.— S e rán  los que te n 
g a n  acidez igual e in ferio r a  un grado  
y las c a rac te rís tica s  pecu liares de olor, 
co lor y sabor, y te n d rá n  com o precio 
tín ico  el de 930 pesetas, m ás u n a  p rim a  
d e  50 p ese tas  por cada  100 kilogram os.

P a ra  que un  ace ite  sea considerado  co
m o fino  o en tre fin o  legalm ente , se rá  n e 
cesario  el co rrespond ien te  certificado  de 
,1a J e fa tu ra  A gronóm ica en  el cuá l, se 
’h a g a  co n sta r la calificación y c an tid ad  
de  k ilogram os que con stitu y en  la p a r 
tid a .

b> Aceites e n tre f in o s .—S erán  los que 
te n g a n  acidez com prend ida  en tre  1 y 1,5° 
inclusive  y reú n an  las m ism as c a rac te 
rís tic a s  o rg an o lép ticas de  los finos.

Su precio será el que co rresponda po~ 
su  g rad u ac ió n  ap rec ia d a  en décim a ’le

fra ao , m ás u n a  p rim a  de 25 p ese tas  por 
00 kilogram os.

Aceites corrientes .— Serán  los de ac i
dez in fe rio r a  3* no clasificados com o 
lin o s o entrefinos. Se establece p a ra  es
to s  ace ites el precio tipo  de 830 pese tas 
los 100 kilogram os p a ra  los de 3° de 
acidez. Los in ferio res a 3o te n d rá n  un au 
m en tó  por cada décim a de 5 pese tas por 
100 kilogram os, h a s ta  llegar a  un  grau< 
en  que te n d rá  el precio único de 930 
p ese ta s  p a ra  e s ta  g raduac ión  e inferió* 
jes.

d) Aceites re f in a b le s—  Son ace ites re- 
íin a b les  los de acidez superior; a -3°. Su 
precio  h a s ta  5o inclusive será  el resul
ta n te  de ap lic a r al de 830 p ese tas fijado  
p a ra  el de 3o, u n a  reversión  de  dos pe
se ta s  por 100 k ilogram os y d écim a en 
mil s.

Los ace ites com prendidos e n tre  5 y 20° 
su fr irá n  u n a  d ism inución  en el precio 
d e  1,00 pese tas por décim a y 100 kilo
gram os, h a s ta  lleg a r a 20", en que ten 
d rá n  un  precio  de 040 pesetas.

e) Los ace ite s  de acidez superio r a  20* 
¡quedarán, inm ovilizados .a  d isp o sic ió n . de 
fe Comisaría Qeuér&l de Abastecimien

tos y T ran sp o rte s  al precio ún ico  de  600 
pese tas los 100 kilogram os.

Los precios ind icados se e n te n d erá n  en 
fáb rica  y envasados los aceites po r cuen ta  
del fab rican te , pero debiendo el a lm a
cen ista  poner a  disposición del m ism o v 
en su prop ia  a lm aza ra  los envases ne
cesarios. Se au to riza  a la C om isaría  G e 
nera l de A bastecim ien tos y T ranspon .es 
p a ra  c rea r ‘un a  C aja  de C om pensación 
en tre  los a lm acen is ta s  de origen, a  fin 
de que se com pensen e n tre  ellos los di- 
i .ren tes  gastos efectuados por cad a  uno  
a l tra n s p o r ta r  los aceites adquiridos des
de a lm a za ra  h a s ta  estación  o despacho  
c en tra l m as próxim o.

1’) Aceites rejinaclos .-  Los ace ite s  de 
oliva refinados se ven d erán  por los in 
d u stria les  re finadores al p recio  de 1.000 
pese tas los 100 kilogram os, m ás el m arg en  
de a lm acen is ta  de origen. Los in d u s
tr ia les  refinadores in g resa rán  en la  cuen
ta y en la  fo rm a que se establezca por la  
C om isaría  G en era l de A bastecim ien tos 
y T ran sp o rte s  las d ife ren c ias  entre, el 
precio re su lta n te  de la ob tenc ión  de acei
tes refinados y el seña lado  p a ra  su venta.

Los aceites finos de A leañiz y su zona 
te n a rá n  un au m en to  de 70 pesetas por 
100 kilogram os, o sea  que su  precio  sera  
de  1.050 pesetas. Los térm inos, m u n ic ipa
les que en su to ta lid a d  o en p a r te  se con
sideren  p e rten ec ien tes  a la  zona de Alca- 
ñiz se rán  precisados o p o rtu n am en te  po r 
el M in isterio  d£ A gricu ltu ra.

Los precios de  v en ta  de  los ace ites de 
o liva p a ra  los a lm acen is ta s  de o rigen, 
p uesta  la  m ercancía  sobre vagón e s ta 
ción m ás próx im a o m uelle, con en v a
ses propios, sin inclusión  del m arg en  de 
a lm acen is ta  en origen, se rán  los sigu ien
tes  por 100 k ilogram os:

Los aceites co rrien tes de acidez h a s ta  3° 
inclusive, no calificados como finos o en
trefinos, 860 pesetas los 100 kilogram os.

A ceites calificados entrefinos, 935 pese
ta s  los 100 kilogram os.

Aceites calificados finos, 980 p ese tas  los 
100 kilogram os.

Caso de que h ay a  que d e s tin a r  a l con
sum o aceites de acidez superio r a  3° h as
ta  5° inclusive, su precio de ven ta  por 
los a lm acen is tas  de o rigen  en las m ism as 
condiciones an te rio res , se rá  de 800 pe
se tas  los 100 kilogram os.

P a ra  los ace ites que se p roduzcan  en 
la  zona de A lcañiz el precio  de ven ta  1e 
los a lm acen is tas  de origen será  el de 1.050 
pese tas los 100 kilogram os.

Sobre  estos precios los a lm acen is tas  de 
o rigen  c a rg a rán  65 pese tas  po r 100 k ilo
gram os en el caso  de que h ay an  , reali
zado a lm acen am ien to  del ace ite  y 35 pe
se tas  po r 100 kilogram os cuando  no rea li
cen d ichas funciones y r e n f ta n  la  m er
can c ía  d irec ta m en te  a  d estin o  desde fá 
brica.

La C om isaría  G en era l de A bastecim ien
tos y T ran sp o rte s  f i ja rá  los p rec io s , del 
•aceite en consum o que, a  se r posible, no 
deb erán  ten e r acidez superio r a  3° y se 
se rv irán  lam p an te s  y . con un co n ju n to  
de h um edad  e im purezas no  su perio r al 
1 por 100.

A sim ism o d ispondrá  la  ap licación  que 
h ay a  de d a rse  a  los ace ites finos y a  los 
refinados de oliva.

Art. 13. Los aceites de o ru jo  que se 
• p roduzcan  en las fáb ricas e x tra c ta ra s  se 
c lasificarán  en tre s  clases: de  acidez no 
su perio r a 10', de acidez superio r a 10’ 
h a s ta  50° inclusive y de acidez superio r 
a  los 50°.

Los aceites de o ru jo  de acidez no  su-, 
pe rio r a  10° deberán  re tin a rse  pa^a los 
usos que la  C om isaría  G en era l de  A bas
tec im ien to s y T ran sp o rte s  estim e pro 
cedentes, según las necesidades.

Todos los aceites de o ru jo  de acidez 
com prendida e n tre  10 y 50° se rán  d es ti
nados, previo desdob lam ien to  p a ra  bene
fic ia r  su g licerina, a  la  fab ricac ió n  de 
jabón .

Los aceites de o ru jo  de acidez supe- 
> rfor a. 50. g rad o s q u e d a r á n . in tervenidos, 
a disposición de la  C om isaria  G en era l

de A bastecim ien tos y T ran sp o rtes , a l  p re
cio de 395. p ese tas los 100 kilogram os, que 
regia p a ra  los m ism os en la a n te rio r  cam 
pañ a . La ad ju d icac ió n  de estos aceites y 
de los ácidos grasos re su lta n te s  se h a rá  
a los in d u stria les  desdobladores y jabo- 
ñeros que o frezcan la en treg a  de m ayor 
c an tid ad  de g licerina  en  las condiciones 
que se establezcan. ■

Art. 14. Q ueda p ro h ib id a  la  obtención 
en un m ism o local de .aceites de oliva o 
de o ru jo  y de  ace ites de cualqu ier .otra  
p r o c e d e r ía ,  ta n to  an im a l como vegetal.

Salvo au to rizac ión  expresa  de  la  Co
m isaría  G en era l de A bastecim ien tos y 
T ran sp o rte s , queda p ro h ib id a  la  v e n ta  de  
m ezclas de aceite  de oliva y de o ru jo  de 
ace itu n a , con los de o tros fru to s  y se 
m illas.

Art.- 15. S u frirá n , o b liga to riam en te , el 
desdoblam ien to  p a ra  b enefic ia r la  g liceri
na , adem ás de los ace ites de  o ru jo  de aci
dez su p erio r a 10 grados h a s ta  lo s . c in 
cuen ta  grados, inclusive, todos los acei
tes  y g rasas n acio n ales o de im portación  
que se ded iquen  a  la fab ricac ión  de ja 
bones y a in d u stria s  que no  re q u ie ran  
ei em pleo de  g rasas n eu tras .

La S e c re ta ría  G e n e ra l T écn ica  del Mi 
n is te rio  de In d u s tr ia  y Com ercio p o d rá  
a u to riza r  el no desdob lam ien to  de aquellas 
g rasas que considere oportuno, en  a te n 
ción a las c ircu n stan c ias  de ren d im ien to , 
u tilización , etc.

Art. 16.,Los ren d im ien to s m ínim os que  
se exigen a los desdobladores, sea cu al
q u iera  la  acidez de las g ra sas t ra ta d a s , 
se rán  las sigu ien tes por cad a  100 k ilo
gram os de g rasa  desdoblada:

a) G lice rin a  b ru ta  de saponificación  
de  28 g rad o s B eaum é (88 p o r 100 de gli- 
cero l p u ro ),

Kgs.

Aceites de coco, palm iste, b ab assú  y
. s im ilares .......................•........................... l i

A ceites de  a lm en d ra , ave llan a  y ca-
c a h u e t  ú : ................. ..*...........  .-9

Sebo nacional y de  im po rtac ió n  ... &
Aceites de p a lm a  ............................   7
A ceites de o ru jo       . 4

b) Acidos grasos.
C ualqu ier g ra sa  de las expresadas... 94

Los desdobladores p o n d rá n  a  disposición 
d* la S e c re ta r ía 'G e n e ra l T écn ica  d e l M i
n isterio  de In d u s tr ia  y C om ercio las can 
tid ad es de g licerina  que la  m ism a señ a le  
p a ra  las a tenciones p re fe re n te s  que con
sidere  necesarias a  los precios que d ich a  
S ec re ta ría  determ ine.

El resto  de la  p roducción a  los ren d i
m ien to s lija d o s  y los excesos sobre  -és
tos p o d rán  se r  vendidos lib rem en te, p re 
via p ropuesta  del vendedor a  la  S ec re ta 
ría  G en era l T écrnca y o b ten id a  la  confor
m idad  de la m is m a /

El S in d ica to  V ertical del Olivo com u
n ica rá  a la  S e c re ta r ía  G e n era l T écn ica , 
con arreg lo  a  las in strucc iones que de la  
m ism a reciba, las ex is tencias y c a rac te 
rísticas de la g licerina  producida.

A la v ista  de  las d isponib ilidades, la  
S ecre ta ría  G en era l T écn ica  e fec tu a rá  la  
d istrib u c ió n  de la  c a n tid a d  que juzgue  
p recisa, ten ien d o  en cuen ta , en  todo ca 
so, las necesidades n ac io n ales de  o rd en  
p re fe ren te .

S; se d esdob laran  o tros aceites y g ra 
sas d is tin ta s  de los expresados, la  Secre
ta r ía  G en era l T écn ica  del M in isterio  de  
In d u s tr ia  y Com ercio, previos los' aseso- 
r a m ie n to s /a n á lis is  y p ru eb as que estim e 
oportunos, d e te rm in a rá  los ren d im ien to s 
exigióles.

A rt. 17. L as g licerinas b ru tas  de sapo
nificación  p roceden tes de  im p ortación  y 
las ob ten idas p o r desdoblam ien to  de g ra 
sas d is tin ta s  de ace ite  de orujo, d eb erán  
re u n ir  las condiciones B. S. S.

L as g licerinas brutavS d e  sapon ificac ión  
p rocedentes de desdob lam ien to  de ace i
te s , de orujo, deberán, con tener, com o m í
nim o, el 80 por .100 d e  gUceroi, y com o
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máximo el 7 por 100 de cenizas y mate
ria .orgánica, en junto.

Arfc. 18. Las plantas desdobladoras que, 
transcurrido un mes después de habérse
les dado orden de entrega de una parti
da de glicerina, correspondiente a la par
t í  que se distribuya por la Secretaria 
General Técnica del Ministerio de In 
dustria y Comercio, no la tengan prepa
rada con un mínimo de 80 por 100 de 
glicerol y un máximo de 7 por 100 de 
ceniza y materia orgánica, para la pro
cedente de grasas nacionales, y dentro 
de las condic ones B. S. S. para la ol> 
tenida de grasa de importación, serán 
sancionadas con el cierre de la planta por 
un período de seis meses, quedando las 
existencias de grasas pendientes de des
doblamiento a disposición de la Comisa
ria General de Abastecunientos y Trans
portes, para los destinos que se estimen 
convenientes.

Art. 19. Se concederá preferencia a 
las importaciones de glicerina bruta de 
. saponificación, para su transformación 
en los distintos tipos de glicerina desti
lada.

Estas importaciones se pondrán a dis
posición de la Secretaría General Técni
ca del Ministerio de Industria y Comer
cio.

Art. 20. Se establece la libertad de. 
precio, comercio y circulación del jabón 
común de lavar, así como la libre fabri
cación y composición del mismo, con la 
única limitación siguiente:

El jabón común de lavar será exped.ido 
por los fabricantes en trozos troquelados, 
debiendo estar estampado en cada trozo, 
de modo bien visible, el nombre y la lo
calidad del fabricante y peso de la pas
tilla a la salida del troquel.

Será, por tanto, de libre disposición 
por parte de lo?, fabricantes, la incorpo
ración de materias detergentes como co
lofonia, bentonitas, otras tierras activas, 
carbOnatos y ‘ silicatos, alcoholes grasos, 
asi como talcos, etc.

En el caso' de que las circunstancias lo 
aconsejen, o se observasen anormalida
des en el .mercado' de jabón común de 
lavar, especialmente en lo que se refie
re ¿ precios y disponibilidades, la Comi
saría General de Abastecimientos y Trans
portes queda facultada* para modificar 
el régimen anterior, estableciendo ade
más las siguientes limitaciones: 

a)- El jabón común podrá elaborarse 
con cualquier clase de grasa industrial, 
pero no podrá tener títu ’o graso supe
rior a 46 por 100 de ácidos grasos, es de
cir, que el contenido máximo en gramos 
de ácidos grasos, sin inclusión de los re
sínicos, no podrá ser superior a dicho 
porcentaje.

bl El contenido máximo en álcali li
bre expresado en NaOH será de 0,30 gra
mos por 100 gramos de jabón.

c) Caso de que se empleen en la fa
bricación de jabón común ácidos grasos 
de palma, coco o palmiste, en lugar de 
aceite de orujo o ácidos grasos de orujo, 
el título graso indicado como mínimo en 
el apartado a) sufrirá una reducción de 
un 25 por 100 para los de palma y de un 
40 ^)or 100 para los de coco y palmiste. 

Art. 21. La Secretarla General Técni- 
. ca del Ministerio de Industria y. Comer

cio y la Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes establecerán de 
mutuo acuerdo las normas y el mecanis
mo ja seguir para la. distribución de sosa 
cáustica con destino a la refinación de 
aceites y a la fabricación de jabones.

Art. 22. Con independencia, del jabón 
común de lavar, los fabricantes que se 

'hallen debidamente autorizados por los 
organismos competentes y en condiciones 

, legales de tributación podrán elaborar ja
bones y productos de tocador del título 
graso, composición y formato que deseen, 
sin más limitaciones que la de llevar es
tampado en troquel e en envoltura loe

datos referentes al fabricante, especiali
dad de que se trate y peso de la pastilla 
o -paquete a la salida del troquel. *

Podrán elaborarse igualmente produc
tos detersivos de cualquier clase y forma
to sin grasa alguna, pero especificando 
nombre y domicilio del fabricante y de
nominación del producto.

Les jabones y productos detersivos sólo 
podrán fabricarse con las grasas que pa
ra ello se señalen por la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y Transportes 
y por la Secretaria G e n ia l Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio.

Las industrias que necesiten emjplear 
jabón en su proceso de fabricación po
dran adquirir cualquiera de las calidades 
anteriormente citadas.

Art. 23 Las grasas hidrogenadas, gra
sas comestibles, salsas mahonesas y de
más productos grasos podrán ser fabrica
das por los industriales debidamente au
torizados para ello por los organismos 
de los Ministerios de Industria y Co
mercio y Hacienda, pudiendo emplear en 
las fabricaciones las grasas de libre ad
quisición que se señalen por la Comisaria 
Genera: de Abastecimientos y Transpor
tes o aquellas otras intervenidas que se 
distribuyan por el mismo organismo y a 
través de los Sindicatos correspondientes 
con dicho fin.

Art. 24. Los frutos y semillas oleagi
nosos de importación, los aceites obteni
dos de los mismos o importados direc
tamente como tales aceites quedarán so
metidos al siguiente régim en:

a) Siempre que los aceites hayan de 
ser destinados a usos comestibles que
darán intervenidos a disposición de la 
Comisaria General de Abastecmientos y 
Transpones, tanto los aceites importados 
directamente como los frutos o semillas 
que lo hubieran sido para la obtención 
de aquéllos.

b> En el caso de que el Ministerio de 
Industria y Comercio autorice importa
ciones de aceites para usos industriales 
o de frutos o semillas oleaginosos para 
obtenerlos, a fabricantes del ramo o agru
paciones de los mismos, serán puestas en 
su totalidad por la Dirección General de 
Comercio a disposición de la Comisaria 
General de Abastecimientos y Transpor
tes. o de la Secretarla General Técnica 
del Ministerio de Industria y Comercio, 
según los casos. Dichos organismos po
drán adjudicar a los mencionados in
dustriales o sus agrupaciones las grasas 
importadas en cantidad no superior a la 
capacidad de absorción anual de sus in
dustrias. El resto, si lo hubiere, será dis
tribuido entre todos los demás fabrican
tes del ramo y de acuerdo con sus coefi
cientes de trabajo. * -

c) Las demás importaciones de estos 
productos que pueda autorizar el Minis
terio de Industria y Comercio a particu
lares, entidades importadoras, etc., serán 
puestas por la Dirección General de Co
mercio, de análoga forma y en su to ta
lidad, a disposición de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes 
o de la Secretaría General Técnica, y en 
el caso de que por. dichos organismos, se 
estime conveniente sean distribuidos, lo 
serán entre todos los industriales del sec
tor que aquéllos consideren conveniente 
y ccn arreglo a sus coeficientes dé tra 
bajo.

d> Las importaciones de aceites para 
usos industriales, o de frutos y semillas 
oleaginosos para obtenerlos, que se rea
licen directamente por el Ministerio de 
Industria y Comercio u organismos que 
de él dependen,-quedarán intervenidas y 
serán distribuidas pór la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes 
o por la Secretaría General Técnica de 
dicho Ministerio, y con arreglo a sus coe
ficientes, entre todas las industrias de 
los sectores que por dichos organismos 
se considere más conveniente.

Art. 26. Queda terminantemente prohi*

bido, salvo autorización expresa de los 
organismos competentes, el empleo del 
aceite de oliva y de aquellos otros que 
l&t Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes haya declarado tan 
sólo aptos para usos comestibles, en :a/ 
fabricación de toda clase de jabones, pro
ductos detersivos, grasas hidrogenadas, 
grasas comestible^ y demás productos 
grasos, o asociados con grasas.

Las industrias que infrinjan esta prohi
bición serán clausuradas por periodo de 
un año y de* manera definitiva en cuso 
de reincidencia.

Art. 26. Les precios que se señalan en 
la presente disposición para .las diferen
tes calidades de aceite de oliva regirán 
para las existencias de campañas an te
riores pendientes de distribución o con
sumo. Los fabricantes y almacenistas en 
cuyo poder se encuentren las referidas 
existencias, ingresarán las diferencias de 
precios en más que resulten de la apli
cación de la presente Orden en la Cuen
ta que al efecto sé abrirá por la Comisa
ria General de Abastecimientos y Trans
portes con destino a la financiación de 
la prima a los olivareros, a que hace re
ferencia el articulo 28 de la presente 
Orden.

Art. 27. Todas las cantidades de acei
te de orujo de baja, media y alta aci
dez, asi como los ácidos grasos de acei
te de orujo, ácidos grasos procedentes 
de refinación, tanto de aceite de oliva 
como de orujo y turbios y borras de 
aceite de oliva y orujo que queden en 
existencias en la fecha de publicación 
de la presenta Ordén en extractoras, des- 
dobiadoras, refinerías y fábricas de ja
bón común, continuarán a disposición 
de la Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes, que las adjudi
cará forzosamente para los usos que es
time convenientes.

Las aceites de orujo equivalentes al 
orujo graso que queda en existencias en 
dicha fecha, calculando su rendimiento 
con arreglo al medio que durante la 
campaña 1949-50 hubiese obtenido el fa
bricante poseedor, serán puestos por és
te a disposición de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportes, 
para los mismos fines que se determi
nan en el apartado anterior.

Queda facultada asimismo la Comi
saría General de Abastecimientos y 
Transportes para conmutar la entrega 
de dichos productos por el ingreso en 
la Cuenta que la misma señale de las 
diferencias entre los precios actuales de 
tasa y los que puedan adquirir dichas 
mercancías en el mercado libre.

El jabón común que quede en existen
cias en la misma fecha en fábricas, al
macenes o establecimientos minoristas, 
se distribuirá con arreglo a las normas 
que fije la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes.

Art. 28. Dentro de la ordenación bie
nal y para la campaña 1950-51, como 
estímulo a las producciones de olivar y 
premio al cumplimiento de Tas entregas 
de fruto, con general beneficio además 
para la fase de consumo, se establece 
una prima de 0,40 pesetas por kilogramo 
para la aceituna tipo del 20 por 100 de 
rendimiento en aceite, que será abona
da directamente por la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y' Transportes 
a los productores olivareros, mediante 
la justificación documental acreditativa 
de las entregas de fruto en la almazara. 
En la proporción correspondiente se 
abonarán o descontarán, sobre la citada 
prima, las cantidades que resulten de 
las diferencias de rendimiento en más 
o en menos sobre el fijado como tipo.

Quedarán exceptuadas del abono de la 
prima aquellas cantidades correspondien
tes a reservas de aceite para producto- 
fes y obreros adscritos a las explota
ciones agrícolas del olivarero.

El importe de esta prima no tendrá 
repercusión en los precios fijados para 
los aceites de racionamiento ordinario*
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A este fin, la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes destina
rá, para el pago de la prima, los si
gua ni e-s recursos:

a Diferencias de precios q,ue pue
dan obtenerse con la venta a. orecio es
pecia’, y en régimen de scbrerraciona- 
miento. de aceites de oliva de alta ca
lidad, según lo establecido en el articu
lo cuarto ule la presente Orden.

b> Diferencias de precios resultantes 
de la aplicación de los establecidos en
la presente Orden a las existencias de 
aceite de oliva pendientes de distribu
ción. de acuerdo con lo que se dispone 
en el artículo *¿6 de la presente Orden.

o  En el caso de que los recursos ci
tados no sean suficientes para la finan
ciación de la prima, deberán destinarse 
a la misma los derná.s fondos que la Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes puedíi habilitar para dicho 
fin.

Los déficits que puedan surgir como 
consecuencia de la aplicación de los 
presupuestos de recursos y gastos, en la 
financiación de la prima, se enjugarán 
entre la s  campañas 1950-51 y 1951-52, 
dentro de la ordenación bienal.

Alt. 29. Los organismos o industria
les beneficiarios de cupos de aceite y 
grasas, deberán adoptar cuantas medi
das consideren necesarias al hacerse 
cargo de la mercancía en origen, para 
que las remesas de las cuales sean be
neficiarios o receptores reúnan las con
diciones adecuadas de cantidad, calidad, 
humedad, impurezas, etc., dando cuen
ta de las faifas observadas a las Auto
ridades que hayan verificado las teig- 
naciones de cupos y rechazando 1 is par
tidas cuando no las encuentren de con- 

' íonnidad.
En el caso de que no ha van cumplido 

el requisito de la comprobación ce la 
mercancía en el momento de la salida 
ni hayan dado cuenta a las Autorida
des de los reparos observados, no ve les 
admitirá descai'gos por mala calidad del 
género servido, cuando la deficiencia en 
el articulo pueda dar lugar a exigencia 
de responsabilidad.

Art. 30. Por la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Industria y 
Comercio se adoptarán las medidas per
tinentes a fin de que se establezca un mé
todo oficial de análisis de grasas indus
triales y jabones, al cual deban adap
tarse los laboratorios oficiales, caso de 
tenes* que dirimir divergencias entre 
compradores y vendedores.

Art. 31. Los impuestos locales o pro
vinciales legalmente establecidos sobre 
aceites de oliva, no pueden ser incre
mentados a los precios de tasa, siendo 
siempre a cargo de los productores. Uni
camente los impuestos sobre consumo po
drán cargarse al precio de venta al pú
blico, y se tendrán en cuenta a efecto 
de lo que se dispone en el artículo 12 
de la presente Orden.

Art. 32. Se establece un canon de un 
céntimo de peseta por kilogramo de acei
te de oliva y de orujo que se produzca, 
así como por cada kilogramo de grasa 
útil de turbios y borras. Este canon se
rá, hecho efectivo por los compradores 
de aceites, por cuenta de los vendedores, 
al recoger las guías para retirar los acei
tes de almazaras o fábricas.

El importe de dicho canon será des
tinado a cubrir los • gastos que, en cum
plimiento de las misiones que como con
secuencia de esta Orden, se originen a 
las Delegaciones del Ministerio de Agri
cultura y de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes en el Sin
dicato Vertical del Olivo, así como a* sa
tisfacer las gratificaciones que dicha Co
misaría fije a Secretarios de Ayunta
mientos por los trabajos que se les en
comienden. Del cobro y administración 
de dicho canon queda encargada la Co
misaría General de Abastecimientos y 
Transportes.

Art. 33. La aceituna de almazara y 
los orujos grasos deberán circular acom
pañados de «conauces», expedidos por 
las autoridades competentes. En dichos 
«conduces» se expresará la almazara o 
fábrica extractora a que vayan destina
dos los productos, de acuerdo con la 
declaración previa de su productor. Cuan
do el transporte se realice por ferrocarril 
o cuando, pasando de una provincia a 
otra lo disponga la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes^ será 
necesaria la guia única de circulación.

Los aceites, tanto de oliva como ae 
orujo, los turbios y borras, así como toda 
ch.se ce aceites y grasas comestibles e 
industriales (excepto los de linaza y ri
cino», no podrán circular sin guía expe
dida por la Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes.

Las guí-.s de circulación no tendrán va
lidez alguna si no van acompañadas de 
la nota de pese de la cantidad transpor
tada, detallada por unidades de envases, 
los cuales irán numerados y reseñados.

Art. 34. Todos los fabricantes de aceite 
de oliva están obligados a presentar en el 
Ayuntamiento de la localidad, dentro de 
los cinco días primeros de cada mes, de
claración jurada, por quintuplicado, del 
moviihiento de dicho artículo, recogiendo 
en el ~cto uno de los ejemplares, debida
mente autorizado, como acuse de recibo.

Los Secretarios de los Ayuntamientos 
quedan obligados a í-.n itir uno de los 
ejemplares restantes a la 'Jefatura Agro
nómica de la provincia respectiva, y los 
otros tres a los organismos que la Comi
saba General de Abastecimintos y Trans
portes determine.

Todas las industrias productoras o 
transformadoras de grasas y de productos 
elaborados a base de las mismas, están 
obligadas a presentar en los organismos

que se les señale por la Comisaría General 
de Aluslc-cimientos y Transpones de* 

duraciones mensuales ae movimiento de 
materias primas y de fabricación y mo
vimiento de los productos que elabpre en. 
la forma y con arreglo a los modelos que 
por dicho organismo se establezcan.

Las mismas industrias quedan obliga
das a llevar al día libros de fabricación, 
conforme n las instrucciones y modelos 
que se señalarán por la Comisaria Gene
ral de Abastecimientos y Transportes.

Los almacenistas de aceites, grasas y  
productos elaborados con grasas en gene
ral; quedan igualmente obligados a la 
presentación de declaraciones y llevar al 
día libros de almacén, en la forma y mo
delos que por la Comisaría General do 
Abastecimientos y Transportes se esta
blezca.

Art. 35. Quedan facultadas la Comisa
ria General de Abastecimientos y Trans- 
port?*. la Secretaria General Técnica del 
Ministerio de Industria y Comercio y la 
Secretaria Técnica del Ministerio de Agri
cultura, para dictar las normas comple
mentarias para el desarrollo y aplicación 
de cuanto en la presente Orden se les 

. encomienda.
Art. 36. Quedan derogadas cuantas 

disposiciones se opongan a lo preceptuado 
en la presente Orden.

Lo que comunicamos a W . II. para; su 
conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1950.
SUANZES REIN

limos. Sres. Comisario general de- Abas* 
tecimientos y Transportes, Secretario 
general técnico del Ministerio de Indus
tria y Comercio y Secretario técnico del 
Ministerio de Agricultura. •

M IN IS T ER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 

la que se aprueba la celebración de un 
Cursillo de Capacitación Agrícola en la 
provincia de Huesca.
Ilmo. Sr.: Visto el plan general de in

tensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos 
sus aspectos, agronómeio, forestal y ga
nadero. y vista la propuesta del Servi
cio ae Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 194$ y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 26 abril 1948 
y 11 noviembre 1949», ha resuelto:

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en cola
boración con la Sección Central de Ru
rales ae la Delegación Nacional del Fren
te de Juventudes el siguiente cursillo: 

Sobre: «Preparación del suelo y semi
llas en el secano», en la provincia de 
Huesca.

Segundo. La aportación del Ministe
rio de Agricultura al cursillo de capa
citación, autorizado en el artículo ante
rior, será en total de 10.000 pesetas (diez 
mil pesetas), con arreglo a la aistribu- 
ción que apruebe el Servicio de Capaci
tación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso qué 
el Jefe del Servicio de Capacitación ha
ya aprobado previamente los programas, 
presupuesto Profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursilld.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
al Servicio ae Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las ais- 
posiciones oportunas para -ol cumplí*

miento de lo dispuesto en la presente
Orden.

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. oara su conocimiento y éfectoe 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1950.-* 

P.. D., Emilio Lamo ae Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa* 

mentó.

ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la que se aprueba la celebración de un  
cursillo de capacitación agrícola en las 
provincias de Málaga, Granada y Jaén .
Ilm o. Sr.: Visto el plan general de In

tensificación de cursillos de capacitación 
y divulgación técnico-agrícola en todos 
sus aspectos, agronómico, forestal y ga- 
nadero, y vista la propuesta del Servi
cio de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo día* 
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 26 abril 1946 y 
11 noviembre 1949), ha resuelto:

Primero. Se autoriza la  celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en cola
boración con la Sección Central de Ru
rales de la Delegación Nacional del 
Frente de Juventudes, del siguiente cur
sillo:

Sobre: «Riegos», en las provincias d6 
Málaga, Granada y Jaén.

Segundo. La aportación del Ministe
rio de Agricultura al cursillo de capaci
tación, autorizado en el artículo anterior, 
será en total de 48.090 pesetas (cuaren
ta  y ochó mil pesetas), con arreglo a la 
distribución que apruebe él Servido de 
Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que 
el Jefe del Servicio de Capacitación ha
ya aprobado previamente los programas, 
presupuesto, Profesorado, fecha t tag** 
de la celebración d d  cursillo,
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Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del misnqo, 
al Servicio de Capacitación, una Memo
ria expresiva a el desarrollo del cursillo.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumplimien
to de lo dispuesto en la presente Or
den.

Lo que de orden ministerial comuni
co a V. I. para su conocimiento y elec
tos oportunos.

Madrid, 30 de septiembre ae 1950.— 
P. D., Emilio Lamo de Espinosa.
limo Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la qu e se aprueba la celebración de u n  
cursillo de capacitación agrícola en la 
provincia de Valencia. .

' limo. Sr.: Visto el plan general de 
.intensificación de cursillos oe capacita
ción y divulgación técnico-agrícola en 
todos sus aspectos, agronómico, fores
tal y ganadero, y vista la propuesta del 
Servicio de Capacitación, •

Este Min:steno, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abr.il ae 1948 y normas complementarias 
de 25 ae octubre de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 26 abril 1948 
y *11 noviembre 1 9 4 9 ha resuelto:

Primero. Sq autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Sección Central de Ru
rales de la Delegación Nacional del Fren
te de Juventudes, del siguiente cursillo: 

Sobre: «Agricultura en general», en la 
provincia de Valencia.

Segundo. La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacita
ción, autorizado en el capitulo anterior, 
será en total de 24.500 pesetas (veinti
cuatro mil quinientas pesetas», con arre
glo a la distribución que apruebe el Ser
vicio de Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, Profesorado, fecha y lugar de 
la celebración del cursillo.

Cuartp. Al finaliazr el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memo
ria expresiva del desarrollo del cursillo.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propagar.aa se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumplimien
to .de. lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden ministerial comuni
co a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 30 de .septiembre de 1950.— 
P. D., Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario ae- este Depar

tamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola en la 
provincia de Málaga.

. limo. Sr.: Visto el plan general de in
tensificación de cursillos de capacitación 
y  divulgación técnico-agrícola en todos 
sus aspectos, agronómico, forestal y ga
nadero, y vista 1a- propuesta del Servicio 
de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dia
puesto en la Oraen ministerial de 8 
de abril de 1948 y normas complementa
rias de 25 de octubre de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 26 abril 1948 
y 11 noviembre 1949), ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración

por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Sección Central de 
Rurales de la Delegación Nacional del 
Frente de Juventudes, del siguiente cur
sillo:

Sobre: «Agricultura en generab>, en la 
provincia ae Málaga.

Segundo. L„ aportación cel Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacita
ción, autorizado en el capítulo anterior, 
será en total de 48.700 pesetas (cuaren
ta y ocho mil setecientas pesetas», con 
arreglo a la distribución que apruebe 
el Servicio de Capacitación y Propaganda.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación de] Ministerio será' preciso que 
el Jefe del Servicio de Capacitación ha
ya aprobaao previamente los programas, 
presupuesto. Profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
al Servicio de Capacitación, una Memo
ria expresiva del desarrollo del cursillo.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las dis
posiciones oportunas par*, el cumpli
miento ae lo dispuesto en la presente 
Orden.

Lo que de orden ministerial comuni
co a V. I. para su conocim.ento y efec
tos oportunos.-

Madrid, 30 de septiembre de 1950.— 
P. D., Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Depar

tamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola en la 
provincia de Lérida.

limo. Sr.: Visto el plan general ae in- 
tehsiíicación de cursillos de capacitac ón 
y divulgación técnico-agrícola en todos 
sus aspectos, agronómico, forestal y ga
nadero, y vista la propuesta del Servi
cio de Capacitación,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 ae 
abril de 1948 y normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949 'BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 26 abril 1948 
y 11 noviembre 1949>, ha resuelto: 

Primero. Se autoriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Sección Central de 
Rurales de la Delegación Nacional del 
Frente de Juventuaes, del siguiente cur
sillo:

Sobre: «Industrias lácteas, abonos y la
bores». en la provincia de Lérida.

Segundo. La aportación del Ministe
rio de, Agricultura al cursillo de capa
citación. ' autorizado en el artículo ante
rior, sera en total de 41.380 pesetas (cua
renta y un mil trescientas ochenta pe
setas) ,* con arreglo a la distribución que 
apruebe el Servicio de Capacitación.

Tercero. Para hacer efectiva la apor
tación ael Ministerio será preciso que el 
Jefe del Servicio de Capacitación haya 
aprobado previamente lo 's programas, 
presupuesto, Profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del misiiio,, 
al Servicio de Capacitación, una Memo
ria expresiva del desarrollo del cursillo.

Quinto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganaa se adoptarán las dis
posiciones oportunas para el cumplrmeii- 
to de io dispuesto en la presente ‘Or
den. ,

Lo que de orden ministerial' comuni
co a V. I. para su conocimiento y efec
tos , oportunos.

Madrid, 30 de septiembre de 1950.— 
P. D., Emilio Lamo d e ' Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1950 por 
la que se aprueba la celebración de un 
cursillo sobre "Industrias lácteas, Abo
nos y Labores» en la Granja-Escuela de 
Quinto de Ebro (Zaragoza).

limo. Sr.: Visto el pian ctenerM ce
intensificación ae cursillos de capacLa- 
c:ón 5 divulgación u-cmeo-práctica en 
todos sus aspectos, agronómico, fores
tal y ganadero, y vista ia propuesta ael 
Servicio de Capacitación.

Este Ministerio, de acuerdo con lo d e 
puesto en ia Orden ministerial de 8 ce 
abril de 1948 y normas complementados 
ar* 25 de octubre de 1949 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO. 26 abril 1948 
y 11 noviembre 1949». ha resucito: 

Primero. Se autbriza la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Sección Central de Ru
rales de la Delegación Nacional del Fren
te de. Juventudes, el cursillo siguiente: 

Sobre: «Industrias lácteas, abonos y 
labores», en la Granja-Escuela ae Quin
to de Ebro •Zaragoza).

Segundo. La aportación del Ministe
rio de Agricultura al cursillo de capa
citación autorizado en el articulo an
terior, será en total de 46 880 pesetas 
•cuarenta y seis mil ochocientas o?neh- 
ta pesetas», con arreglo a la distriburón 
que apruebe el Servicio de Capacitación 
y Propaganaa..

Tercero/ Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que 
el Jefe del Servicio de Capacitación ha
ya aprobado previamente ios programas, 
presupuesto, Profesorado, fecha y lugar 
de la celebración del cursillo.

Cuarto. Al final zar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mis
mo. ai Servicio de Capacitación, ana 
Memoria expresiva del desarrollo de i 
cursillo. Los títulos que se aen a los 
cursillistas serán los del modelo oficial.

Qu.nto. Por el Servicio de Capacita
ción y Propaganda se adoptarán las d e 
posiciones oportunas para el cumplimien
to de le dispuesto en la presente Oriien.

Lo que de orden iTumsierifil comuni
co a V I. para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madria. 30 de septiembre de 1950.— 
P. D., Emilio Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 7 de octubre de 1950 por 

la que se descalif ica la casa barata y 
su terreno número 51 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ratas "La Unión Begoñesa», de Bilbao.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Eugenio Arneza Zazn-acona, solicitando 
descalificación .de su casa barata núme
ro 51 ael proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas «La Unión 
Begoñesa», de Bilbao;

Resultando que la expresada casa fue 
calificada condicionalmcnte por Real Or
den de 14 de septieihbre de 1925, con 
arreglo al Real Decreto-ley de 10 de oc
tubre de 1924, habienao recibido del Es
tado los beneficios de préstamo y prima;

Resultando que la indicada casa, cu
ya descalificación se solicita, se encuen
tra hipotecada a favor del Estado para 
responder del préstamo y prima que co
mo .beneficios recibió del mismo;

Consiaerando que, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo del 
Decreto de 31 de marzo de 1944, don Eu
genio Arrleta Zamacona, como beneficia
rio de la referida casa, lia ingresado en 
la Caja del Instituto Nacional de la Vi
vienda. con fecha 29 ae septiembre del 
corriente año»* ia cantidad de 19.735,05
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peseras, im porte del resto del préstamo 
que le fa ltaba por satisfacer, prima a 
la construcción y una indemnización del 
100 por 100 de los beneficios concedi
do^.

Considerando que la descalificación de 
la casa barata no puede suponer, al des
ligar a su propietario ce las limitacio
nes .mpuestas por las disposiciones vi
gentes, un menoscabo de los derechos 
reconocidos a los dueños de • las fincas 
colindantes;

Visto el Decreto citado y demás dispo
siciones legales al caso.

Este M inisterio ha dispuesto:
Primero. Descalificar, la casa barata 

y su terreno número 51 del provecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Ba
ra tas  «La Unión Begoñesa», de Bilbao.

Segundo. Que don Eugenio Arrieta 
Zamacona. conforme a lo determ inado 
en el Decreto ya citado, deberá justifi
car an te  el Institu to  Nacional de la 
Vivienda, inexcusablemente, en el tér
mino de noventa días, que por el mis
mo se satisfacen todas las contribucio
nes. impuestos y arbitrios, de los que 
la casa barata  venía disfrutando desde 
la fecha de su construcción; y 

Tercero. Que el propietario de la fin
ca descalificada deberá respetar las nor
mas generales que determ inan las con
diciones m ínim as de estructura actual de 
las fincas que constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. 
para  su conocimiento y demás efectos.

• M a d r i d .  7 de o c t u b r e  de 1950.— 
P. b.. F. Mayo.

limo. Sr. D irector general del Institu to  
Nacional de la Vivienda.

A D M I N I S T RACION C E N T R A L
MINISTERIO

DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación 

(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre entre las oficinas del 
R a mo de Leganés y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para con tra tar la conducción 
del correo en carruaje de tracción de san
gre entre las oficinas del Rtuno de Lega 
nés y su estación férrea en el tipo de 
cuatro mil quinientas pesetas anuales y 
con arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente, se advierte al pu
blico que el referido pliego se lianará dé 
manifiesto en' la Administración princi- 
pal de Correos de Madrid y estafeta de 
Leganés hasta el día 25 de noviembre pró
ximo, y que la apertu ra  de pliegos ten
drá  lugar el día 30 del mismo mes, a  
las once horas, en la Administración prin
cipal de Correos de Madrid!

Madrid, 13 de octubre de 1950—El Di
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., na tu fa l de ..., vecino de..., 

se obliga a desem peñar la conducción 
d iaria del correo de ... a ..., y viceversa, 
por el precio de (en. letra) pesetas ... 
(en letra) céntimos, con arreglo a  las 
condiciones del pliego 'aprobado por el 
Gobierno. Y para seguridad de esta pro
posición acompaño a ella, por separado, 
la carta de pago que acredita haber de
positado en ... la fianza de novecientas 
pesetas.
1 (Fecha y firma del interesado.).
’ 2.148-A. C.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando a concursa de prom oción  la 
plaza vacante de Secretario de la Sala 
segunda del Tribunal Suprem o.
En cumplimiento de lo prevenido en el 

párrafo primero del artículo 26 del De
creto de 26 de diciembre de 1947, dictado 
para la ejecución de la Lev de 8 de ju 
nio del mismo año, se anuncia concurso 
para proveer por promoción, en el turno 
primero, la plaza de Secretario de la Ad
ministración de Justicia de la segunda 
categoría, vacante en la Sala segunda del 
Tribunal Supremo, por haber sido declara
do. desierto el concurso de traslación 
anunciado para cubrirla.

Podrán tom ar parte en este concurso 
los Secretarios de la Administración de 
Justicia procedentes del Cuerpo de Secre
tarios de los Tribunales que pertenezcan 
a las categorías tercera, cuarta y quinta, 
cualquiera que sea la ,forma de retribu
ción por la que hubieren optado, de con
formidad con lo qu* preceptúa la Orden 
de 5 de julio de 1949, complementada por 
la de 21 de diciembre del mismo año.

Las solicitudes de los aspirantes, dirigi
das a la Dirección G eneral de Justicia, 
conforme a lo que se establece en el pá
rrafo segundo del artículo 26 del Decre
to mencionado, deberán tener entrada en 
el Registro G eneral del M inisterio dentro 
del Dlazo de 'qu ince días naturales, con
tados desde el siguiente al de la publica- 
ce oión de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DOSL ESTADO. Las instancias 
recibidas fuera del plazo que se señala 
no se tendrán  en cuenta al instruirse el 
expediente para la resolución del concurso.

Madrid. 5 de octubre de 1959.—El. Di
rector general, M. Mariscal de Gant?.

Convocando concurso para provisión de los 
Juzgados de Primera Instancia e Ins
trucción de término que se enumeran  
a continuación.
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 20 del Decreto Orgánico de la 
C arrera Judicial, de 8 de febrero de 1946, 
en relación con el número cuarto de la 
Ley de 23 de diciembre de 1948, sobre 
reorganización y sueldos de las Carreras 
Judicial y Fiscal,

Esta Dirección G eneral convoca concur
so para la provisión de los Juzgados de 
Prim era Instancia e Instrucción de té r
mino que se enum eran a continuación y 
que se encuentran vacantes en la ac tua
lidad, entre Jueces de esta categoría y de . 
la de ascenso:

Cervera.
Guía de G ran Canaria.
San Roque.
Tortosa.

Las solicitudes para tom ar parte en este 
concurso deberán tener entrada en el Re» 
gistro General de la Subsecretaría den*, 
tro del plazo de ocho días naturales, a, 
contar desde el día siguiente al de la  
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, exceptuán
dose tan  sólo las de los que prestan servi
cio fuera de la Península, que las form u
larán  telegráficam ente, por conducto del 
Presidente de la Audiencia respectiva, sin 
perjuicio de rem itirlas por correo lo m ás 
rápidam ente posible. .

A las instancias se acom pañarán tan ta s  
copias firmadas de las mismas cuantos 
sean los Juzgados que se concursen, para  
que en el expediente de provisión de ca
da uno de ellos tengan constancia por se
parado. Las instancias y las copias debe
rán contener los siguentes datos:

Nombre y apellidos del solicitante; Juz
gado que sirve, indicando la fecha del 
traslado al mismo; Juzgados a que aspi
ra, con exoresión del orden de preferen
cia v fecha del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en que se haya publicado el 
anuncio de concurso a que la provisión 
se refiere.

Las norm as para la celebración del con
curso son las establecidas en el mencio
nado Decreto Orgánico.

Madrid, 14 de octubre de 1950.—-El Di
rector general, M. Mariscal de G ánte,

Tribunal de las oposiciones para proveer 
en tumo libre, una plaza de Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo Téc

nico-Administrativo del Ministerio 
de, Justicia

Concediendo un plazo de diez dias hábiles 
para completar la documentación y  pa
gos de derecho de examen.

En cumplimiento de la norm a sexta de 
la Orden de 24 de marzo próximo pasado, 
por la que se convocan oposiciones p ara  
proveer, en turno libre, una plaza de Jefe 
de Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo del M inisterio de 
Justicia, se conceden diez días hábiles, que 
em pezarán a contarse a p artir del d ía 
siguiente al de la fecha de inserción de 
este anuncio, para que los solicitantes, que 
a continuación se expresan, que tienen la 
documentación incompleta subsanen los 
defectos de que aquélla adolezca; asi como 
para que todos los solicitantes abonen en 
la Habilitación del M inisterio la cantidad 
de setenta y cinco pesetas, en concepto 
de derechos de examen:

APELLIDOS Y NOMBRE Estado de la documentación

Alfaro Lapuerta, Joaquín ..........
Baylina Martínez, Rafael ...........
C arro Martínez, Antonio ..............

García de Albéniz y Beltrán,
Felipe .............. ...............................

Guzm án García, Antonio ..............

Iglesias Cubría. Manuel ..............
Polo B arrena, Leonardo ..........

Sánchez Tejerina y 'Sanjurjo , 
Juan  Antonio ................................

* Completa.
Completa.
Falta certificación de la Sección de Régimen In^ 

terior.

A falta de toda la documentación.
A falta de la ceiuificación de la Sección de Régi

men Intericr.
A fa-ta de la certificación de nacimiento.
A falta de toda la documentación, excepto el cer

tificado de antecedentes penales.

Completa.

La relación definitiva de los opositores 
admitidos, así como las fechas para la 
celebración del sorteo y práctica del pri
mer ejercicio, se anunciará en el-cuadro 
de anuncios del Ministerio,

Madrid, 3 de octubre de 1950.—El Se 
cretario del Tribunal, Rafael Díaz Agua> 

i do.—Visto bueno, el Presidente, Fernands
de Campos.
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MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL  
Subsecretaría

(Sección de Fundaciones)
Edicto por el que se concede audiencia  

pública en expediente relativo a la Fun
dación «Patronato de San José».
Incoado ante este Ministerio expediente para vender en subasta pública notarial una finca de la Fundación instituida en  Griñón, provincia de Madrid, por don . José Manuel Esperius, con la denom inación de «Patronato de San José», se ha  dispuesto, en cumplim iento ;de lo establecido en la Instrucción de 24 de julio de 1913, conceder audiencia pública a los representantes y ‘ beneficiarios de dicha  Fundación. así como a cuantos se consi- sideren interesados en el expediente citado, por térm ino de quince días laborables, a contar desde el siguiente al de la publicación del presente edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO a  cuyo efecto y durante las horas de oficina podrá consultarse dicho expediente en  la Junta Provincial de Beneficencia (calle de Amor de Dios, núm. 6), en donde se encuentra.Lo que se hace público para general, conocimiento.
Madrid, 10 de octubre de 1950.—El Jefe  de la Sección, Rodrigo Garcla-Conde.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Convocando concurso para la provisión de  
la plaza de Profesor Auxiliar del grupo 
de asignaturas de «Geometría descrip
tiva», «Topografía, Geodesia y  Astrono
mía» y «Dibujos», vacante en la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas.
Vacante en la Escuela Especial de In genieros de Minas una plaza de Profesor Auxiliar del grupo de asignaturas de «Geometría descriptiva», «Topografía, Geodesia y Astronomía» y «Dibujos», y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.° del Decreto de 17 de octubre de 1940,
Esta Dirección General ha resuelto 'anunciar su provisión por concurso, con arreglo a las condiciones que se indican: Podrán tomar parte en este .concurso los Ingenieros de Minas con título oficial de la Escuela de Madrid que lleven, por lo menos, cinco años en el ejercicio de la profesión.
Los interesados presentarán en el Re- . gistro General del Ministerio, dentro del plazo de sesenta días naturales, a partir de la publicación de esta convocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, instancia elevada al ilustrisim o señor Di- . rector general de Enseñanza Profesional y Técnica solicitando la plaza vacante, a  . la que adjuntarán los siguientes docu-r_  

! mentos:! Primero. .Titulo profesional o copia au-í torizada del mismo.
; Segundo. Certificado de haber sido de- 
! purado.
1 Tercero. Relación de las actividadesi profesionales del aspirante y méritos adu- cidos, debidamente justificados.El nombramiento se hará por un período de cinco años, prorrogable por otros , 

cinco. ,Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de septiembre de 1950.—E l ' 

l Director general, R*m ón Ferreiro.
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Convocatoria de concurso para la provi
sión de dos plazas de Profesor en la 
Escuela de Capataces Facultativos de 
Minas y Fábricas Metalúrgicas de León.

Declarado desierto, por falta de aspi
rantes, el concluso para la provisión de 
dos plazas de Profesores vacantes en la 
Escuela de Capataces Facultativos de Mi
nas y Fábricas Metalúrgicas de León, y 
de conform idad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 13 de septiembre 
de 1940, Decreto de 17 de octubre del 
mismo año y Ordenes de 20 de diciembre 
de 1943 y 26 de enero de 1944,

Esta Dirección General ha resuelto 
anunciar nuevamente la provisión por con
curso de dichas plazas, pudiendo optar a 
las mismas los Ingenieros subalternos en 
situación de supernumerarios o aspiran
tes a ingreso en el E scalafón 'del Cuerpo 
Nacional de Minas.

La remuneración de estas plazas se 
efectuará con cargo a las subvenciones de 
la Escuela, sin que el Estado adquiera so
bre ellas comprom iso económico alguno, 
de acuerdo > todo ello con el párrafo ter
cero de la Orden de 20 de diciembre 
de 1943, antes citada.

Las - solicitudes irán dirigidas al ilus- 
trísimo señor Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica, y se presen
tarán en el Registro General del Minis
terio, acom pañando los documentos y jus
tificantes de los méritos que puedan ale
gar, dentro del plazo de treinta días" na
turales. a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO 
• Lo que se hace público para general 

conocimiento}.
Madrid, 29 de septiembre de 1950.—El 

Director general, Ramón Ferreiro.

M INISTERIO  
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Concediendo a don Antonio Gaya Padros 
y otros, con carácter provisional, auto
rización para derivar aguas del rio Llo
bregos o Riubregós (Barcelona), con 
destino a riegos en. finca de su pro
piedad y producción de fuerza motriz.

Visto el espediente promovido por don 
Antonio Gaya Padrós y otros, en solici
tud de concesión ae aprovecham iento de 
aguas derivadas dei río Llobregós o Riu
bregós, en término municipal, de Castell- I 
fullit de Riubregós 'B arcelona), con des
tiño a riegos en fjnca de su propiedad 
y producción de fuerza motriz.

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
siguientes- condiciones:

1.a Se concede a don Antonio Gaya 
Padrós y otros, con carácter provisional, 
autorización para derivar 12 litros por 
segundo del río Llobregós o Riubregós, 
en término municipal de Castellfullit de 
Riubregós (Barcelona), con destino al 
riego de 12 hectáreas en finca de su 
propiedad. Asimismo se concede autori
zación para derivar 600 litros por se
gundo del mismo río para producción 
de fuerza motriz.

2* Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, 
suscrito , por el Ingeniero de Caminos 
don Antonio Magro Mas en septiembre 
de 1947. Lá Dirección de la Confedera- , 
ción. Hidrográfica ael Ebro podrá auto
rizar pequeñas variaciones que tiendan ,

al perfeccionam iento del proyecto y que 
no impliquen m odificaciones en la esen
cia de la concesión.

3 /  Las obras empezarán en el plazo 
de seis meses, a partir de la , fecha de 
publicación de lá concesión en el BÓLte- 
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y debe
rán quedar terminadas a los dos años, a 
partir ae la misma fecha. La puesta en 
riego total deberá efectuarse en el pla
zo de un año desde la terminación.

4.a El desnivel que se concede dere^ 
cho a utilizar es de 9,96 metros de sal
to útil desde la coronación de la presa, 
cuya referencia se consignará en el ac
ta de reconocim iento final ae las obras.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción com o en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro. siendo de cuenta ael con- 
ces.ohario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organis
m o del principio de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso del con
cesionario, se procederá a su 'reconoci
m iento por el ingeniero Director o  In
geniero ael Servicio en quien delegue, 
levantándose acta, en la que conste él 
cum plimiento de estas condiciones, sin 
que pueda, com enzar la explotación an
tes de aprobar esta acta la D irección ’ 
General.

6.a Durante la ejecución de las obras, 
los peticionarios quedan obligados a cons
tituirse en Com unidad de Regantes, cu 
yo expediente debe queaar aprobado, asi 
com o sus Ordenanzas y Reglamento, an
tes de que lo sea el acta ce recanoci- 
m ento final, a que se refiere la condi
ción anterior, verificándose la inscripción 
definitiva de esta concesión a nomore de 
la Comunidad que se constituya..

7.a. Se otorga esta concesión a perpe- 
tuidaa en cuanto se refiere al aprovecha
m iento del caudal de 12 litros por se- 
gunco, con destino al riego de 12 hectá
reas dé terrenos de los concesionarios y 
por el plazo de setenta y cinco años, 
contados a partir de la fecha en que se 
autorice el com ienzo de la explotación 
ae las obras, por lo que se refiere ai 
aprovecham iento con .destino a fuerza 
motriz del caudal de 600 litros por se
gundo. pasado el cual revertirá al Es
taco, *libre de cargas, dicho aprovecha
miento, com o preceptúa el Real Decreto 
de 10 de . nóviembre de 1922, a cuyas 
prescripciones queda sujeta la concesión,
2 si com o también a la Real Orden de 
7 de ju lio de 192! y Real Decreto de 
14 de. junio del m.smo año.

8.a El agua que se concede con des
tino a riegos queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibida la enajenación, ce
sión o  arriendo aél , aprovecham iento, 
con independencia de. aquélla.

9> Sé * cóncedé la: bdubación' de lofc 
terrenos de dom inio público necesarios 
para las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autor;dac competente.

10. La Administración se reserva el 
derecho dé tomar de la concesión los 
volúm enes 'de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en . la 
form a que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

11. Esta concesión queda sujeta al 
pago del canon que en* cualquier m o
m ento pueda establecerse por el M inis
terio ae Obras Públicas con m otivo de 
las obras de regulación de la corriente 
del río, realizadas por el Estado.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten ,

i

relativas a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y demá^ 
de caráctei social.

13. El concesionario queaa obligado a 
cumplir,. t,anto en .la. construcción com o 
en  la explotación, las dispos.c'ones de 
la Ley de Pesca fluvial para conserva* 
ción de las especies.

14. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo pl derecho de propiedad, sin per
ju icio de tercero y con obligación de eje» 
cu Lar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes.

15. El depósito constituido quedará 
com o fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuel
to después de ser aprobada el acta de 
reconocim iento final de las obras.

16. Caaucará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones »v en 
los casos previstos en las disposic.or.es 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalada en la Le£ y Regla
mento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley ael Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al ex
pediente, lo com unico a V. S. para su 
conoc miento. el de los interesados y de
más efectos, con publicación en el «B o
letín Oficial» de la provmcia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 *de octubre de 1950.—El 

•Director general, Francisco G arcía : de 
Sola.
Sr. Ingeniero D irector ae la Confedera*

ción  Hidrográfica del Ebro.

M INISTERIO DE TRABAJO  
Dirección General de Trabajo

Resolución por la que se fija la retribu
cion de los telefonistas que prestan sus 
servicios en Empresas afectadas por las 
Ordenanzas de Trabajo para los diver
sos sectores de la Industria Textil.

En algunas Empresas textiles existen 
telefonistas adscritos a las respectivas 
plantillas, cqya categoría profesional no 
se encuentra regulada en la mayoría de* 
los Reglamentos Nacionales de Trabajo 
para los Diversos Sectores de la Indüs- ■ 
tria, imponiéndose, por consiguiente, reco
ger la realidad laboral y establecer lu cla
sificación y derechos que corresponden a 
estos profesionales, y en su virtud,

Esta Dirección General en uso de las 
atribuciones que la están conferidas, y a 
las que re refiere concretam ente el nú
mero segundo de las Ordenes ministeria
les aprobatorias-de las referidas Orde.p¿í,nr 
zas de Trabajo, ha tenido a bien acordar 
lo siguiente:

1.w Tendrán la consideración de telefo
nistas los encargados de las centralillas 
del servicio de teléfonos dentro de la Em
presa. : *

2.° La retribución de la referida cate
goría profesional será la de 350 pesetas 
en la primera zona, 315 pesetas en la se
gunda* y la de 300 pesetas en la tercera 
zona, y los demás beneficios remunerati
vos derivados d la Ordenanza Laboral 
correspondiente.

3.° La presente Resolución comenzará 
su vigencia desde el día de su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 13 de octubre de 1950.—El Di-» 
rector general de Trabajo, Agustín Mi-, 
randa Junco.


